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Las Partes Contratantes, 

RECONOCIENDO que el medio marino y los recursos vivos en él contenidos son de 
importancia vital para todas las naciones; 

CONSCIENTES de que el equilibrio ecol6gico y el uso legítimo de los mares se 
hallan cada día más amenazados por la contaminaci6n; 

RECONOCIENDO que una acci6n concertada de los Gobiernos a nivel nacional, 
regional y mundial es esencial para impedir la contaminaci6n marina y luchar contra 
la mis1na; 

OBSERVANDO que la contaminaci6n marina tiene diversos orígenes, tales como los 
vertidos desde buques y aeronaves y la evacuaci6n por ríos, estuarios, cloacas y 
tuberías situados dentro de la jurisdicci6n nacional; que es importante que los 
Estados hagan cuanto puedan para impedir dicha contaminaci6n, y que se deben ela
borar productos y métodos que disminuyan la cantidad de desechos nocivos que hayan 
de evacuarse; 

CONVENCIDOS de que se debe iniciar sin demora una acci6n internacional para 
luchar contra la contaminaci6n marina provocada por el vertido de sustancias nocivas 
desde buques y aeronaves, sin que ello excluya el estudio, lo antes posible, de 
medidas destinadas a luchar contra otras fuentes de contaminaci6n marina; 
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CONSIDERANDO que los Estados ribereños del Atlántico del Nordeste son espe
cialmente responsables de la protección de las aguas de esta región; 

CONVIENEN EN lo siguiente: 

Artículo 1 

Las Partes Contratantes se obligan a adoptar todas las medidas posibles para 
impedir la contaminación del mar por sustancias que puedan constituir un peligro 
para la salud humana, perjudicar los recursos biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento u obstaculizar otros usos legítimos de los mares, 

Artículo 2 

La zona a la que se aplica el presente Convenio comprende la alta mar y el 
mar territorial situados: 

a) dentro de aquellas partes de los Océanos Atlántico y Artico y de sus 
respectivos mares tributarias que se hallan al Norte del 360 de latitud Norte 
y entre los 42° de longitud Oeste y 510 de longitud Este, pero con exclusión: 

i) del mar Báltico y de los Belts, al sur y al este de unas líneas 
trazadas del cabo Hasenore a la pu.'1ta. Kniben, de Korshage a 
Spodsbierg y del cabo Gilbierg a Kullen, y 

ii) del mar Mediterráneo y de sus agua.s tributarias, hasta el punto 
de intersección del paralelo del 360 de latitud Norte y del meridiano 
5º 36' de longitud Oeste; · 

b) dentro de aquella parte del Océano Atlántico situada al norte del .59º de 
latitud Norte y entre los 440 de longitud Oeste y 42° de longitud Oeste. 

Artículo 3 

Las Partes Contratantes acuerdan aplicar las medidas que adopten, de forma 
que no se produzca un desplazamiento, de las operaciones de vertido de.sustancias 
nocivas hacia mares situados fuera de la zona de aplicación del presente Convenio, 

Artículo 4 

Las Partes Contratantes armonizarán sus políticas y adoptarán, individual y 
conjuntamente, medidas destinadas a impedir la contaminación del mar por desechos 
vertidos por buques y aeronaves o procedentes de los mismos. 

Artículo 5 

Se prohíbe el vertido de las sustancias enumeradas en el Anejo I del presénte 
Convenio. 
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Se prohíbe el vertido de desechos que contengan sustancias y materiales enu
merados en el Anejo II del presente Convenio, en cantidades definidas como signi
ficativas por la Comisión establecida con arreglo a los términos del artículo 16 
- <).enominada en lo sucesivo "la Comisión" -, a menos que se obtenga en cada caso 
un permiso específico e:.cpedido por la autoridad o autoridades nacionales compe
tentes. Cuando se expidan tales permisos, se aplicarán las disposiciones contenidas 
en los AnGjos II y III del presente Convenio. 

Artículo 7 

No se vertir~ ninguna sustancia o material sin la aprobación de la autoridad 
o autoridades nacionales competentes. Cuando se conceda dicha aprobación, se apli
carán las disposiciones contenidas en el Anejo III del presente Convenio. 

Artículo 8 

l. Las disposiciones de los artículos 5, 6 y 7 no se aplicarán en caso de 
fuerza mayor debida al mal tiempo o a cualquier otra causa, cuando,resulte amena
zada la seguridad de la vida humana o de un buque o aeronave. En tales casos, 
se info1'!llará inmediatamente a la Comisión de la realización del vertido, con todos 
los detalles relativos a las circunstancias y a la naturaleza y cantidades de las 
sustancias y materiales objeto del vertido. 

2. Las disposiciones del artículo 5 no se aplicarán cuando las sustancias 
de que se trate se presenten bajo la forma de vestigios de contaminantes en desechos, 
a los que no se hayan añadido dichas sustancias con el propósito de ser vertidas, 
En tales casos, el vertido continuará, sin embargo, sometido a las disposiciones 
de los artículos 6 y 7. 

Artículo 9 

Si en caso de emergencia, una Parte Contratante estima que una sustancia 
enumerada en el Anejo I del presente Convenio no puede ser eliminada en tierra sin 
provocar riesgos o daños inaceptables, consultará inmediatamente a la Comisión. La 
Comisión recomendará los métodos de almacenamiento o los medios de destrucción 
o eliminación más adecuados, de acuerdo con las circunstancias. La Parte Contratante 
informar~ a la Comisión de las medidas adoptadas en cumplimiento de sus recomenda
ciones. Las Partes Contratantes se prestarán mutuamente ayuda en tales situaciones. 

Artículo 10 

Antes de conceder permiso o aprobación para el vertido de desechos en el mar, 
la autoridad o las autoridades nacionales competentes comprobarán la composición 
de tales desechos, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Anejo III del 
presente Convenio. 
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Artículo 11 

Cada Parte Contratante conservará y remitirá a la Comisi.6n, conforme a un 
procedimiento tipo, datos relativos a la naturaleza y cantidades de las sustancias 
y materiales vertidos, de acuerdo con los permisos y aprobaciones por ella conce
didos, así como a las fechas y lugares de los vertidos y a los métodos utilizados. 

Artículo 12 

Las Partes Contratantes acuerdan establecer programas complementarios o con
.1untos de investigaci6n científica y técnica, incluida la investigación sobre otros 
métodos de eliminaci6n de sustancias nocivas, y comunicarse mutuamente la informa
ci6n que se obtenga. A estos efectos, deberán tener en cuenta los trabajos· rea
lizad.os por las organizacione:;; y organismos internacionales competentes. 

Artículo 13 

Las Partes Contratantes acuerdan establecer, en colaboraci6n con las organiza
ciones y organismos internacionales competentes, programas complementarios o· con
juntos para el control y vigilancia de la evolución y de los efectos de los conta
minántes en la zona de aplicación del presente Convenio. 

ArtÍC\l.10 14 
e 

Las Partes Contratantes fomentarán, en el seno de los organismos especiali
zados competentes y otras organizaciones internacionales, .la adopción de medidas 
destinadas a proteger el medio marino contra la contaminaci6n provocada por el 
petr6leo y sus residuos, por otros cargamentos nocivos o peligrosos y por materias 
radiactivas. 

Artículo 15 

l. Cada Parte Contratante se obliga a cuidar del cumplimiento de las dispo
siciones del presente Convenio por parte de: 

a) los buques y aeronaves matriculados en S\l territorio; 

b) los buques y aerona.ves q\le carguen en su territorio sustancias y materiales 
destinados a. ser vertidos; 

c) los buques y aeronaves de los que se sospeche que se dedican a opera
ciones de vertido en s\l mar territorial. 

2. Cada Parte Contratante dará instr11cciones a S\lS buques y aeronaves de 
vigilancia marítima y a los demás servicios competentes para que informen a S\lS 
autoridades nacionales de cualq\lier incidente o situaci6n en alta mar que haga 
sospechar q\le se han realizado o están a punto de realizarse vertidos en contra 
de .lo dispuesto en el presente Convenio. Dicha Parte Contratante informará, si lo 
estima oportuno, a C\lalquier otra Parte Contratante interesada. 
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3. Cada Parte Contratante adoptará en su territorio las medidas adecuadas 
para prevenir y sancionar los actos que violen las disposiciones del presente 
Convenio. 

4, Las Partes Contratantes se obligan a prestarse asistencia mutuamente en 
la medida de lo posible, en la lucha contra los casos de contaminación provocados 
por los vertidos en el mar y a intercambiar información sobre los métodos adecuados 
para hacer frente a dichos accidentes. 

5. Las Partes Contratantes acuerdan asimismo trabajar en común en el desa
rrollo de procedimientos de cooperación para la aplicación del Convenio, especial
mente en alta mar. 

6. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará a la inmunidad de 
que gozan ciertos buques, de acuerdo con el derecho internacional. 

Artículo 16 

Se constituirá, en virtud del presente Convenio, una Comisión compuesta por 
representantes de cada una de las Partes Contratantes. La Comisión se reunirá 
periódica.mente y, en circunstancias especiales, cuando así se decida de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento. 

Artículo J 7 

La Comisión tendrá como misión: 

a) Supervisar la aplicación del presente Convenio; 

b) Recibir y examinar los datos relativos a los permisos y aprobaciones 
concedidos y a los vertidos realizados, de conformidad con los artículos 8, 9 
y 11 del presente Convenio y establecer el procedimiento tipo que deba adoptarse 
a estos efectos; 

c) Examinar de forma general el estado de los mares comprendidos dentro de 
los límites de la zona de aplicación del presente Convenio, la eficacia de las 
medidas de control adoptadas y la necesidad de adoptar medidas diferentes o 
complementarias; 

d) Revisar el contenido de los Anejos del presente Convenio y recomendar las 
modificaciones, adiciones o supresiones que deban realizarse; 

e) Ejercer cualquier otra fUnción que le corresponda de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Convenio. 

Artículo 18 

l. La Comisión elaborará su Reglamento, que deberá ser adoptado por unani
midad, Tan pronto como sea posible, después de la entrada en vigor del presente 
Convenio, el Gobierno de Noruega convocará la primera reunión de la Comisión. 

/ .. " 
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2. Las recomendaciones tendientes a modificar los Anejos del presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-d), deberán ser adop
tadas por unanimidad en la Comisión. Para la entrada en vigor de dichas modifica
ciones se requerirá la aprobación unánime de los Gobiernos de las Partes 
Contratantes. 

~ulo 19 

Para los efectos del presente Convenio: 

l. Se entiende por "vertido" la evacuáción deliberada en el mar de sustancias 
y materiales por medio de buques o de aeronaves, o desde los mismos, con excepción 
de: 

a) las descargas que sean resultado accesorio, o consecuencia de las opera
ciones normales de los buques y aeronaves o de sus equipos; 

b) la colocación de sustancias o materiales realizada con fin distinto al de 
su simple eliminación, con tal de que no sea incompatible con el objeto del presente 
Convenio. 

2. Se entiende por "buques y aeronaves" toda embarcación marina o artefacto 
volador de cualquier tipo. Este término comprende asimismo los aparatos que se 
deslizan sobre un colchón de aire, los artefactos flotantes, autopropulsados o no, 
y las plataformas fijas o flotantes. 

Artículo 20 

El presente Convenio quedará abierto en Oslo, hasta el 15 de agosto de 1972, 
a la firma de los Estados invitados a la Conferencia sobre Contaminación Marina, 
celebrada en la citada ciudad del 19 al 22 de octubre de 1971. 

Artículo 21 

El presente Convenio será sometido a ratificación. Los instrumentos de rati
ficación se depositarán en peder del Gobierno de Noruega. 

Artículo 22 

El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 
a los que se refiere el artículo 20. Las Partes Contratantes podrán, por decisión 
unánime, invitar a otros Estados a que se adhieran al Convenio. Los instrumentos 
de adhesión se depositarán ell poder del Gobierno de Noruega. 

/ ... 
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l. El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día que siga a la 
fecha en que se haya depositado el séptimo instrumento de ratificaci6n o de 
ad.11es:i.ón. 

2. Para cada uno :l.e los Estados que ratifiquen el Convenio o se adhieran al 
mismo después del dep6sito del séptimo instrumento de ratificaci6n o de adhesión, 
el Convenio entrará en vigor el trigésimo día después de que dicho Estado haya 
depositado su instrumento de ratificaci6n o de adhesi6n. 

Artículo 24 

En cualquier momento, después de haber expirado un plazo a.e dos años a partir 
de la fecha de la entrada en vigor del presente Convenio con respecto a una Parte 
Contratante, dicha Parte podrá denunciar el Convenio mediante notificaci6n escrita, 
dirigida al Gobierno depositario. La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha de su recepci6n. 

Artícu~2_1:2. 

A petición de la Comisión, adoptada por una mayoría de dos tercios, el Gobierno 
depositario podrá convocar una Conferencia con objeto de revisar o modificar el 
presente Convenio. 

Artículo 26 

El Gobierno depositario comunicará a las Partes Contratantes y a los Estados 
a los que se refiere el artículo 20: 

a) Las firmas del presente Convenio, el depósito de instrumentos de ratifi~ 
cación o de adhesión y la recepción de notificaciones de denuncia, de conformidad 
c¡on los artículos 20, 21, 22 y 24; 

b) La fecha en que el presente Convenio entre en vigor, de conformidad con 
el artículo 23; 

c) La recepción de notificaciones de aprobación relativas a las modifica
ciones de los Anejos del presente Convenio y la entrada en vigor de dichas noti
ficaciones, de conformidad con el artículo 18. 

Artículo 27 

El original del presente Convenio, cuyos textos inglés y francés son igualmente 
auténticos, será depositado en poder del Gobierno de Noruega, que enviará copias 
certificadas conformes a las Partes Contratantes y a los Estados a que se refiere 
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el artículo 20 y entregará una copia certificada conforme al Secretario General de 
las Naciones Unidas para su registro y publicación, de conformidad con el 
Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respec
tivos Gobiernos, firman el presente Convenio. 

Hecho en Oslo, el 15 de febrero de 1972. 

Por la República Federal de Alemania: 

Por el Reino de Bélgica: 

Por el Reino de Dinamarca: 

Por el Estado Español: 

Por la República de Finlandia: 

Por la República Francesa: 

Por el Reino Unido de Gran Breta.~a e Irlanda del Norte: 

Por la República de Islandia: 

Por el Reino de Noruega: 

Por el Reino de los Países Bajos: 

Por la República Portuguesa: 

Por el Reino de Suecia: 

/ ... 
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A los efectos del artículo 5 del Convenio, se enumeran las siguientes 
sustancias: 

l. Compuestos orgiinicos halogenados y otros compuestos que puedan formar 
tales sustancias en el ambiente marino, con excepción de aquellos que no sean 
tóxicos, o que se transformen riipidamente en el mar en sustancias biológicamente 
inocuas; 

2. Compuestos orgíinicos de silicio y otros compuestos que puedan formar tales 
sustancias en el ambiente marino, con excepción de aquéllos que no sean tóxicos, o 
que se transformen riipidamente en el mar en sustancias biológicamente inocuas; 

3. Sustancias con respecto a las cuales las Partes Contratantes hayan con
venido en que pueden ser cancerígenas, dadas las condiciones de su eliminación; 

4. Mercurio y sus compuestos; 

5. Cadmio y sus compuestos; 

6, Plásticos persistentes y otros materiales sintéticos persistentes, que 
puedan flotar o quedar en suspensión en el mar, y capaces de obstaculizar seriamente 
la pesca ~ la navegación, reducir las posibilidades de esparcimiento u obstaculizar 
otros usos legítimos del mar. 

/ .... 
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l. A los efectos del artículo 6 del Convenio, se enumeran las siguientes 
sustancias y materiales que requieren especial atención: 

a) Arsénico, plomo, cobre, cinc y sus compuestos; cianuros y fluoruros, y 
pesticidas y sus subproductos no incluidos en el Anejo I; 

b) Contenedores, chatarra, sustancias bituminosas que puedan depositarse en 
el fondo del mar, y otros desechos voluminosos que puedan obstaculizar seriamente 
la pesca o la navegación; 

c) Sustancias que, aún sin tener carácter tóxico, puedan resultar nocivas 
como consecuencia de las cantidades vertidas, o que por su naturaleza puedan 
reducir seria.mente las posibilidades de esparcimiento. 

2. Las sustancias y materiales enumerados en el párrafo 1-b) deberán ser 
vertidos siempre en aguas profundas. 

3. Para la concesión de permisos o aprobaciones de vertido de grandes canti
dades de ácidos y bases, se tendrá en cuenta la posible presencia en los desechos 
de las susta.~cias enumeradas en el párrafo l. 

4. 
considere 
operación 

a) 

b) 
marinas. 

Cuando, en cumplimiento de las disposiciones de los Anejos II y III, se 
necesario verter desechos en aguas profundas~ sólo se realizará esta 

' cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 

que la profundidad no sea inferior a 2.000 metros; y 

que la distancia de las costas más cercanas no sea inferior a 150 millas 

/ ... 
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Disposiciones que rigen la concesión de permisos y aprobaciones para el vertido 
de desechos en el mar. 

l. Características de los desechos 

a) Cantidad y composición; 

b) Cantidad de las sustancias y materiales que hayan de verterse por día 
(por semana, por mes); 

c) Forma en que se presentan los desechos para ser vertidos (sólida, en 
forma de barro o líquida); 

d) Propiedades físicas (especialmente solubilidad y densidad, qu1m1cas, 
biológicas (demanda de oxígeno, aportación nutritiva) y biológicas (presencia de 
virus, bacterias, levaduras, parásitos ••• etc.); 

e) Toxicidad; 

f) Persistencia; 

g) Acumulación en las materias o sedimentos biológicos; 

h) Transformaciones físicas y químicas de los desechos después de su vertido, 
incluida la posible formación de nuevos compuestos; 

i) Probabilidad de producir alteraciones que reduzcan la posibilidad de 
comercialización de los recursos (pescados, moluscos, etc.). 

2. Características del lugar del vertido y métodos de depósito 

a) Situación geográfica, profundidad y distancia de la costa; 

b) Situación con referencia a los recursos vivos en su fase adulta o juvenil; 

c) Situación con referencia a las zonas de esparcimiento; 

d) Métodos de acondicionamiento, en su caso; 

e) Dilución inicial lograda por el método de vertido propuesto; 

f) Dispersión, características del desplazamiento horizontal y de la mezcla 
vertical; 

g) Existencia y efectos de las evacuaciones y vertidos en curso, y anteriores, 
en la zona (incluidos los efectos acumulativos). 

/ ... 
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3. Condiciones y consideraciones ge~ale.!_ 

a) Obstáculos a la navegación, la pesca, el esparcimiento, la extracción de 
minerales, la desalinización, la piscicultura y la conquiliocultura; a las zonas 
de especial importancia científica y a otros usos legítimos del mar; 

b) En la aplicación de estos principios se tendrá igualmente en cuenta la 
disponibilidad de otros métodos de evacuación o eliminación. 
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